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Ctnl. Gregaia AlboÍocin Lonch¡po,08 de obr¡lde 2020
vtslos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de lecho OB de obril de 2020. en orden del díq, "PRONUNCTARSE RESPECTO
A SOI.ICIIAR SE I.E IN'ORME AI. PI.ENO DEI. CONCEJO MUNICIPAI EI. ESTADO SITUACIONAI. DEI. ESIADIO JOET
curlERREZ, REspEcIo A su tNFRAESTRUCÍURA y coNsEcuENTE postBtE DEsflNo euE sE LE pooní¡ oln ¡ltA ¡t
AI.SERGUE DE PERSONAS VUI.NERAEI.ES POR EI. ESIADO DE E'üERGENCIA SANITARIA POR tA PANOEMIA DEI.
CORONAv¡RUS (COVIDl9)" y;

CONSIOERANDO:

Que, el Arliculo 194'de lo Consl¡lución Político del Perú, modificodo por lo Ley de Reformo Constiiuc¡onol,
Ley N'30305, esloblece que los municipolidodes provinc¡oles y dislritoles son órgonos de gob¡erno locol, con
outonomío polílico, económ¡co y odministrotivo en los osunios de su competencio, en concordoncio con el Ariículo
lldelTítulo Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgón¡co de Municipqlidodes; qsimismo en su orlículo lV señolo que los
gobiernos locoles represenion ol vecindorio, promueven lo odecuodo presloción de los serv¡cios públicos locoles y
el desorollo inlegrol, sostenible y ormónico de su ckcunscripción;

Que, lo Ley Orgónlco de Municipol¡dodes en el numerol 22) de 5u ortículo 9'preceplúo que coresponde
ol concelo munic¡pol outorizor y olender los pedidos de informqción de lo5 reg¡dores poro efecios de fiscolizoción.
En este senlido el úllimo pónofo del orlículo l4' de lo ley cilodo precedenlemenle esloblece que el requerimienlo
de ¡nformoción de los regidores se dirige ol olcolde o quien convoco lo sesión;

Que, el oriículo 39o de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolldodes, esloblece que: Los
concejos municipoles ejercen sus funciones de gobierno med¡onle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos,
osimismo el orlÍculo 4l' de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Conceio son dec¡siones, que lomo el Conceio,
referidos o osunlos específlcos de inlerés público, vécinol o institucionol que expreson lo voluntod del órgono de
gobiemo poro prociicor un delerminodo octo o sujetorse o uno conducio o normo inst¡luc¡onol;

Por lo que, estondo o lo expuesfo, y luego del debqte conespond¡enle, los miembros del Concejo
Municipql, por UNANIMIDAD DEl, Pl,ENO, y en mérito o sus olribuc¡ones, conlorme lo dispone el ortículo 9'de lo Ley
Orgónicq de Municipolidodes - Ley N'27972.

SE ACORDÓ:

lntfcuto pnrmt¡o.- PRoNUNctARsE o fovor respecto o ,,solctfAR sE LE TNFORME AL PLENO DEL CONCEJO
MUNICIPAL EL ESIADO SITUACIONAL DEL ESTADIO JOEL GUTIERREZ, CORRESPONDIENTE A SU INFRAESTRUCIURA Y
PostBLE DEsTtNo QUE sE LE poDRÍA DAR pARA EL ALBERGUE DE pERsoNAs vULNERABI-Es poR EL EsTADo DE
EMERGENCTA SANTTAR¡A poR rA pANDEM|A DEL coRoNAVtRUs (covtDtg), A TRAVES DE tA UN|DAD oRGÁNtcA
CORRESPONDIENTE"
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ARIÍCUtO SEGUNDO.- DISPONEI, que lo Gerencio de Secrelorío Generole lmogen tnstilucionot poro que procedo
con lo not¡ficoción y lo conespondiente publicoción,del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de
Ley.
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